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Cuatro de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1952
RADICADO N° 2019-00029-00

Se le reconoce personería al abogado NELSON ANDRÉS ACEVEDO GIL, T.P.

379639 C.S.J., como suplente del doctor Jhon Camilo Galeano Piedrahita,

conforme al poder que se adjunta (con. 57 C02Principal), indicándoles que

conforme al inciso 2° del artículo 75 del C. General del Proceso: “En ningún

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una

misma persona.”.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 31
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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